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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez las presentes diligencias con escrito 
procedente de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tuluá Valle. Queda para proveer. Tuluá, 20 

de agosto de 2020. 

 
 

 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1169 
RADICACIÓN  No. 76-834-40-03-003-2019-00055-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Del estudio minucioso que se realiza al expediente, se puede observar que mediante auto 

del 13 de julio de 2020 se aprobó en todas sus partes la diligencia de remate de vehículo 

automotor de placas ONP 13D de propiedad de la señora MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ CELIS 

y adjudicada al señor JULIO CESAR AGUDELO CRUCES, razón por la cual se requerirá al 

secuestre señor OSCAR ARMIRO MORAN SALCEDO, para que en el término de cinco (5) días 

informe al despacho las diligencias tendientes a la entrega del vehículo automotor de placas 

ONP 13D, al adjudicado so pena de las sanciones de ley o en su defecto para que el 

adjudicatario informe si ya le fue entregado el bien rematado.    

En cuanto al escrito procedente del CONSORCIO SERVICIO INTEGRADO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE TULUÁ, por medio del cual comunican el levantamiento de las restricciones 

registradas sobre el vehículo de placas ONP 13D de propiedad de la señora MARÍA 

ALEJANDRA GÓMEZ CELIS, por lo que no se pondrá en conocimiento de las partes. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al secuestre señor OSCAR ARMIRO MORAN SALCEDO, para que 

en el término de cinco (5) días, informe al despacho las diligencias tendientes a la entrega 

del vehículo automotor de placas ONP 13D, adjudicada al señor JULIO CESAR AGUDELO 

CRUCES, so pena de las sanciones de ley. O en su defecto que sea el adjudicatario el que 

informe si ya le fue entregado el bien rematado.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 88. 

 

SEGUNDO: DEJAR en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes, 

el escrito procedente del CONSORCIO SERVICIO INTEGRADO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE TULUÁ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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